
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
XV LEGISLATURA

Núm. 91 Pág. 325 de abril de 2024

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

5_
91

_1
08

9

Edición electrónica preparada por PRODUCCIONES MIC

http://www.senado.es  SENADO D. L.: M-12.580/1961 - ISSN: 2172-9794

I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proyecto de Ley por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la 
organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales.
(621/000001)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 5
Núm. exp. 121/000005)

DISCONFORMIDAD DEL GOBIERNO CON LA TRAMITACIÓN DE ENMIENDAS

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 23 de abril de 2024, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia:

Proyecto de Ley.

621/000001

AUTOR: GOBIERNO

Comunicación de que no presta su conformidad para la tramitación de la enmienda número 144 presentada 
al Proyecto de Ley por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y 
equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales, al amparo de lo establecido en el artículo 134.6 de 
la Constitución y conforme a lo dispuesto en el artículo 151 del Reglamento del Senado.

ACUERDO:

Trasladar a la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes la disconformidad del Gobierno 
para la tramitación de dicha enmienda, respecto de la cual se da por concluida su tramitación, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 134.6 de la Constitución, y comunicar este acuerdo al Gobierno, al autor de la 
enmienda, a los portavoces de los grupos parlamentarios, a la Dirección de Comisiones de la Secretaría 
General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales y en la página web del Senado.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación de conformidad con el artículo 191 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Senado, 23 de abril de 2024.—P.D., Sara Sieira Mucientes, Letrada Mayor del Senado.
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